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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

(… Si la indagación disciplinaria se inicia de Oficio iniciará así: …) De oficio este Despacho ordena la apertura de una Indagación Disciplinaria por (… se hace referencia al hecho objeto de investigación estableciéndose la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), cuando se (… Se indica la conducta desplegada …); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 233[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”. [1:  Congreso de la República de Colombia. (4 de agosto de 2017) Ley 1862 de 2017. Por la cual se establecen las normas de conducta del Militar Colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar. Artículo 233. Indagación. Una vez conocido el hecho o recibido el informe o la queja, el competente verificará los requisitos previstos en el artículo 129 de esta ley y mediante auto dará inicio al proceso con la etapa de indagación. 
  
La indagación tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si esta es constitutiva de falta disciplinaria, individualizar e identificar al presunto investigado y establecer si ha actuado al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad. 
  
El competente podrá valerse de los medios de prueba legalmente reconocidos y designar un funcionario para la práctica de los mismos. 
  
Como medio de defensa, a solicitud del investigado, el competente le recibirá versión libre en forma personal o por escrito. 
  
El término de la indagación no podrá ser superior a seis meses y no se extenderá a hechos distintos de aquellos que fueron objeto de iniciación oficiosa, informe o queja y los que les sean conexos de acuerdo a los criterios establecidos en esta ley. 
  
Una vez finalizado el término de la indagación o recibidas las diligencias de quien transitoriamente la adelantó, dentro de los quince días siguientes, se valorarán las pruebas practicadas y el funcionario competente proferirá auto que ordene la citación a audiencia o el archivo del expediente, decisión contra la cual no procede recurso alguno. 
  
Parágrafo 1°. En el evento que al valorar las pruebas practicadas se observe que la conducta es constitutiva de falta leve, se remitirá al competente con el fin de adelantar el procedimiento previsto para este tipo de falta. 
  
Parágrafo 2°. Del inicio de la indagación se dará comunicación inmediata a la Procuraduría General de la Nación, al superior inmediato del presunto investigado y a la Oficina de Personal del Comando de Fuerza de la que haga parte. 
 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1862_2017.html.
] 


(…Si la Indagación Disciplinaria se inicia por Noticia Disciplinaria (Informe, Queja, Denuncia, Querella, Derecho de Petición), Resultado de Diligencias de verificación u otro medio (Compulsa de Copias), se iniciará así: …) Con fundamento en (… Se cita el medio por el cual se da cuenta de los hechos (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias), identificando fecha (Día, Mes, Año) del documento y quien lo suscribe (Grado, Nombres, Apellidos y Cargo de quien suscribe el Documento) .…), mediante el cual se pone en conocimiento los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), cuando se (… Se indica la conducta que será objeto de investigación …); ordena este Despacho la apertura de una Indagación Disciplinaria, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 137[footnoteRef:2] y una vez verificados los requisitos establecidos en el artículo 129[footnoteRef:3] de la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”. [2:  Ibídem. Artículo 137. Noticia disciplinaria e iniciación oficiosa. Todo servidor público que por cualquier medio conozca de la comisión de una falta disciplinaria tendrá el deber de ponerlo en conocimiento del superior de la respectiva unidad so pena de responder disciplinariamente.
 
La acción disciplinaria se podrá iniciar de oficio, por queja o información presentada por cualquier persona o medio que acredite sumariamente la veracidad de los hechos denunciados.
 
No procederá por anónimo, salvo que reúna como mínimo dos de los siguientes requisitos:
 
a. Que se acompañe de medios probatorios o elementos de juicio que sumariamente den cuenta de la irregularidad de los hechos denunciados.
 
b. Que denuncie los hechos irregulares de manera concreta y precisa.
 
c. Que amerite credibilidad.
 
d. Que individualice al presunto autor de la falta.
 
Del mismo modo se inadmitirán las quejas anónimas, en la forma y términos establecidos en este código.
 
Cuando la información o queja sea manifiestamente temeraria, o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes, o de imposible ocurrencia, o sean presentados de manera inconcreta o difusa, el funcionario competente, de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna.
 
Parágrafo 1°. Las decisiones previstas en este artículo no hacen tránsito a cosa juzgada y contra ellas no procederá recurso alguno.
 
Parágrafo 2°. Advertida en la decisión inhibitoria la temeridad o falta de veracidad de: la queja, el competente podrá imponer, por medio de resolución motivada, multa no inferior a treinta ni superior a ciento ochenta salarios mínimos legales diarios vigentes, previa audiencia en la que el quejoso podrá ejercer sus derechos de contradicción y defensa. Contra dicha decisión procede el recurso de reposición que deberá interponerse dentro de la audiencia y sustentarse dentro de los tres días siguientes; de lo contrario será rechazado. El recurso será resuelto dentro de los cinco días siguientes.
 
Las sumas recaudadas por este concepto se destinarán al fortalecimiento de la administración disciplinaria de las Fuerzas Militares.
 
Parágrafo 3°. El funcionario con atribución disciplinaria podrá adelantar diligencias de verificación, previas a tomar la decisión de dar inicio o no a la acción disciplinaria, con el propósito de establecer su procedibilidad, de lo contrario se inhibirá. Durante las labores de verificación no podrán practicarse pruebas.
]  [3:  Ibíd. Artículo 129. Principio de jerarquía. Nadie podrá investigar o sancionar a un superior o a otro más antiguo.] 



HECHOS

Los hechos materia de investigación (… Si se tuvo conocimiento de “Oficio” se dirá: fueron conocidos de Oficio por este Despacho, cuando (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como)); si se tuvo conocimiento por “Noticia Disciplinaria” (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias), se dirá: fueron puestos en conocimiento de este Despacho mediante (Se cita el medio por el cual se puso en conocimiento los hechos, para tal efecto, se hará una narración y descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como). En aquellos casos en donde del conocimiento oficioso o de la noticia disciplinaria se haga referencia a un sujeto disciplinable identificado, se deberá señalar....).


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

COMPETENCIA

Si la indagación se inicia porque se observa el régimen de competencia general y de allí se deriva el conocimiento de la actuación, se dirá lo siguiente: Compete a este Despacho conocer de la presente Indagación, teniendo en cuenta que el presunto investigado, si esta individualizado al momento de ordenar la apertura, se encontraba asignado a esta Unidad para el momento de la ocurrencia del hecho; o que el hecho objeto de investigación al parecer atañe a personal militar asignado a la Unidad por lo que se observa línea de dependencia jerárquica y funcional que otorga competencia al suscrito funcionario; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 102, parágrafo (… Se cita el numeral pertinente que contiene la competencia que corresponda en cada caso …) de la Ley 1862 de 2017 que en su parte pertinente reza:
 
“(…) Se transcribe literalmente la norma que se citó anteriormente, con indicación únicamente del acápite donde se soporte la competencia de la autoridad del conocimiento. (…)”.

Cuando la indagación se inicia frente a personal o unidades “agregadas”, se debe advertir que el soporte de la competencia se presenta en el artículo 109, siempre y cuando se cumplan con los requisitos allí descritos; igualmente para casos en que se investiguen conductas de personal en “comisión” cuyo argumento de competencia será el artículo 105, por lo que señalará el parágrafo 3 del Artículo 102 y posteriormente el contenido del artículo que para cada caso corresponda. 

No obstante lo anterior, si se inicia bajo los lineamientos de la “Competencia a Prevención”, se dirá lo siguiente: Este Despacho da inicio de manera provisional a la presente Indagación Disciplinaria, dando cumplimiento a los parámetros legales dispuesto en el artículo 110 de la Ley 1862 de 2017, que en su parte pertinente reza:

“(…) Se transcribe literalmente la norma que se citó anteriormente. (…)”.




IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN INVESTIGADO 

(… Si de la noticia disciplinaria o del conocimiento oficioso del hecho se conoce el presunto autor de la conducta, se deberá incluir el presente acápite…)

El presunto inculpado(s) dentro de los hechos materia de investigación, es el señor(es) (… Se “Identifica” e “Individualiza” al presuntos(s) inculpado(s), indicando el Grado(s), Nombres, Apellidos, Documento(s) de Identificación y Cargo desempeñado para la fecha de los hechos en caso de poder extraerse de la noticia disciplinaria; de lo contrario solo se señalarán los datos conocidos); de lo contrario se dirá lo siguiente: La presente Indagación Disciplinaria se inicia “En Averiguación de Responsables”, (… y se argumenta en derecho el por qué se inicia bajo esta figura …).


ARGUMENTOS PARA DECIDIR

(… En este acápite se argumentan las razones y consideraciones fácticas, así como los fundamentos legales, por los cuales la Autoridad Disciplinaria Competente resolverá dar inicio a la indagación disciplinaria…)

La acción disciplinaria se conoce como la actividad procesal que se despliega por militares con atribuciones y competencia destinada a investigar y sancionar las conductas de militares en servicio activo que afecte o ponga en peligro la disciplina, el servicio, la probidad y los fines o funciones del Estado en el desarrollo de la misión constitucional otorgada a las Fuerzas Militares; siendo entonces una facultad del Estado entregada por el legislador a algunos de sus agentes, señalados expresamente en la misma Ley, para ejercer la potestad sancionatoria en virtud de la cual se exige obediencia y disciplina en el actuar público propendiendo por el eficiente y eficaz funcionamiento de las instituciones públicas que representan al Estado Colombiano. 

Bajo tales presupuestos la Ley 1862 de 2017 ha fijado como fines de la indagación (I) verificar la ocurrencia de la conducta, (II) determinar si es constitutiva de falta disciplinaria, (III) individualizar e identificar al presunto infractor y (IV) establecer si se ha actuado bajo una causal de exclusión de responsabilidad, de tal manera que en ejercicio del ius puniendi, corresponde a los funcionarios con competencia para adelantar la actuación determinar dentro del término fijado para la indagación, el cumplimiento de estos fines.   

(… Después de hacer la anterior referencia, la autoridad disciplinaria competente queda en libertad de incorporar más argumentos o fundamentos legales de hecho y de derecho, del por qué se da inicio a la presente Indagación Disciplinaria …).

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente …), en calidad de Autoridad Disciplinaria Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	ORDENAR la apertura de una Indagación Disciplinaria por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos) (en caso de que se haya individualizado al presunto autor de la conducta se señala en contra de quien se inicia la actuación, de lo contrario se indicará que se adelanta en contra de “AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES”, lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.

SEGUNDO:	Si se tiene identificado(s) e individualizado(s) al presunto responsable(s), en este numeral se dirá lo siguiente: NOTIFICAR PERSONALMENTE al presunto responsable(s) de la apertura de la presente Indagación Disciplinaria conforme a lo preceptuado en los artículos 153 y 154 de la Ley 1862 de 2017. (… De lo contrario, se omitirá este numeral …).

TERCERO:	Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA la práctica de las siguientes pruebas:

(… A continuación se describen una serie de pruebas que son indispensables para el esclarecimiento de los hechos; no obstante la Autoridad Disciplinaria Competente se encuentra en libertad de ordenar todas las que estime necesarias, pertinentes, conducentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos …)

1. (… Esta primera prueba se ordenará en el evento en que la Investigación se haya iniciado por noticia disciplinaria…) Escuchar en diligencia de Ratificación y Ampliación de (… Se cita el documento que da cuenta de los hechos …) al señor (… Grado, Nombres, Apellidos y Cargo de quien haya suscrito el documento …).

2. Escuchar en diligencia de Declaración Juramentada al (… señor (…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del funcionario que se pretende citar…), si es uno sólo, ó …) personal que se relaciona a continuación (Si son varios, con indicación de su Grado, Nombres, Apellidos y Cargos …)); con el fin de que informe todo lo que sepa, tenga conocimiento o le conste sobre los hechos materia de investigación.


3. Comunicar el inicio de la presente Indagación Disciplinaria a (… En este espacio se señalarán las autoridades o dependencias previamente establecidas, a las cuales se les deba comunicar la apertura del proceso con forme a lo ordenado en el artículo 233 de la Ley 1862 de 2017 …).

4. Practíquese INSPECCIÓN DISCIPLINARIA (… se indica el lugar donde se realizará la diligencia, señalando el objeto de la misma y sobre qué cosa, lugar, bien, documento o rastro se realizará…) (…en caso de disponerse el acompañamiento de perito se deberá consignar en este numeral indicando la formulación de preguntas que el despacho pretende sean resueltas en el informe pericial…) 

(si se omite la práctica de esta prueba (Inspección Disciplinaria), pero se pretende ordenar la práctica de prueba pericial, se ordenará solo está así:

“Practíquese prueba PERICIAL, para lo cual se solicitara (…señalar la dependencia, entidad o instituto a quien se solicitará el apoyo del perito…), con experiencia certificada de (…dentro del decreto de la prueba la Autoridad Disciplinaria competente podrá indicar la experiencia mínima que se exige del perito y la especialidad que requiere como requisitos de acreditación de idoneidad…), requisitos que serán acreditados ante el funcionario de instrucción al momento de su posesión, quienes deberán emitir informe pericial en el que aborden los siguientes tópicos:

(…Se hace la relación de preguntas que deberán ser objeto del dictamen…)

5. REQUERIR a la (…Dirección de Personal del Ejército o Jefe de Personal de la Unidad según sea necesario…), la documentación que en adelante se relaciona correspondiente a los investigados, (…esto para el caso en que se encuentre individualizado el presunto autor de la conducta…)

·  Calidad militar, 

· Certificación de haberes para el año (...citando el año de ocurrencia de la conducta investigada…),

·  Certificado de tiempo de servicio y extracto de hoja de vida.

· Folios de vida correspondiente a todos sus lapsos evaluables.

· Copia de la cédula de ciudadanía


CUARTO:	NOMBRESE como Funcionario de Instrucción al Señor (… Grado, Nombres, Apellidos del funcionario a designar) para que en el término de (…la Autoridad Disciplinaria Competente podrá indicar un tiempo menor al señalado en la ley para la práctica probatoria a objeto de realizar verificaciones periódicas sobre el avance de la indagación) cumpla con la práctica probatoria precedentemente ordenada, recordando las facultades que le otorga la Ley 1862 de 2017 en el artículo 118.

QUINTO:	PRACTIQUESE por el Funcionario de Instrucción las demás diligencias que surjan directamente de las anteriores y que se consideren necesarias, conducentes, pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos que se investigan.

SEXTO:	(Este numeral se incluirá si está identificado el autor de la conducta) COMUNIQUESE al Señor Grado(s), Nombres, Apellidos y Documento(s) de Identificación, que en ejercicio de su derecho como investigado podrá rendir VERSIÓN LIBRE ante este despacho de manera verbal o escrita. 

SÉPTIMO:	El Despacho queda facultado para subcomisionar, en caso de que deba practicar diligencias fuera de su sede.

OCTAVO	CONTRA la presente providencia NO procede ningún Recurso.


RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



CONSTANCIA DE RADICACIÓN.-  La presente Indagación Disciplinaria se radica bajo el No. SIDAE (… Radicado que se asigna al diligenciar la información requerida en el aplicativo SIJEN …).


OTRAS CONSIDERACIONES:

1. Recuerde Autoridad Disciplinaria Competente que previo a la formulación del presente auto usted debe aplicar la “Metodología de la Investigación”, en aras de establecer el aspecto fáctico, jurídico y probatorio que sustenta la presente decisión.	

2. Siempre que sea necesario para el esclarecimiento de los hechos, la práctica de diligencias o experticios técnicos tales como Dictámenes Periciales”; en la prueba que se ordene se hará claridad sobre la obligatoriedad de la designación de “Peritos idóneos”, los cuales deben estar debidamente nombrados y posesionados en la investigación, y acreditar su idoneidad (Diplomas, certificados, etc.).

3. Si se requiere allegar a la indagación “Pruebas Documentales”, se debe hacer claridad frete a la obligatoriedad de que éstas sean en original o fotocopia. 

Para el caso particular de documentos es necesario tener en cuenta el precepto legal de “Obligatoriedad de entregar los documentos”, advertencia que se precisa en el artículo 219 de la Ley 1862 de 2017.

4. En los eventos en que se requiera “Compulsar” copia de las diligencias que obren en la “Noticia Disciplinaria”, que da cuenta de los hechos, o  “Comunicar” a otras autoridades para el inicio de otras acciones a que haya lugar (Administrativa, Penal, etc.), se deberá incluir otro numeral que describa este aspecto. 


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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